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Quinto.-Se otorp esta autorización huta el 30 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su puhlicación en el «Boletín Oficial
del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y acljuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de fcbrero de 1976.

Sexto.-Los países de ori¡en de la meroancla a importar serán
todos aquellos con los que Espa/la mantiene relaciones cometciaIes
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espada mantiene asjmismo relaciones comerciales normales o
su moneda de PI4'? sea convertihle, pudiendo la Dirección General
de Exportación, 5110 estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demú paI....

Las exportaciollCl realjzada, a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anáIOlIU
condiciones que las destinadaa al extral\iero.

Séptimo.-E1 plazo paIlI la transfOrmación y exportación en el
sistema de admisión temporal DO podri ser superior a dos Idos, si
bien paIlI optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1915 Yen elll,.~~
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fe
de 1976.

Octavo.-Oeberán indicarse en las conespondientea casiUaa,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acose al régimen de trifico
de perfeccionamiento ae:tlvo y el sistema establecido, mencionan4o
la disposición por la que se le otollÓ el mismo.

Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 12 de marzo de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoserse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse deade la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Décimo.-Las meroancias importadas en régimen de trifico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exponables, quedarán sometidos al réBimen fiscal de intervención
previa.

Undécimo.-Esta autorización se regiri, en todo aquello relativo
a trifico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las sisuientea
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presideílcia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1916

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas paIlI la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comuninn a V. 1. paIlI su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. 1. muchos Idos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIés-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

20511 ORDEN de 29 de dkiembre de 1986 por la quJ! se
modifica a la firma «Vida! Bosch, Sociedad AlIÓ
nima» el rlgimen de tr4fi.co de peifeccio1lllmiertlo
activo. para la importacIón de cuero.J de bovinos
solamente curtidos y papel J la exportación de cuero.J
y piel"" barniZlllios de bovinOS.

llmo. Sr.: Cumplidos los trámitea re¡1amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Nidal Boscb, Sociedad AnO.
nim"" solicitando modificación del~en de trifico de perfec:cio
namiento activo paIlI la importaCIón de cueros de bovinos

solamente curtidos y papel Y la exportación de cueros y pieles
barnizados de bovinos, autorizado por Orden de 6 de m8120 de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril), ampliada en 28
de julio de 1986 l«!loletín Oficial del Estado" de 26 de agosto) y
prorrogada en 30 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado" de 19 de febrero de 1986),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trifico de perfeccionamiento
activo a la firma .Nidal Boscb, Sociedad Anónim"", con domicilio
en Igualada (Barcelona), y número de identificación fiscal
A-08309973, en el sentido de incluir una mercancla de importación
y un producto de exportación, que serán los sisuientes:

Mercancla de importación:

3. Pieles prepaIlIdas de porcinos, curtidas al cromo seco,
posición estadistica 41.05.31.9.

Producto de exportación:

!Il Cueros f pieles barnizados o metalizados de porcinos,
posiCtón estadistica 41.08.80.

A efectos contablea respecto de la presente ampliación se
establece lo sisuiente:

Por cada 100 pies cuadrados de cueros o pielea barnizados o
metalizados de porcinos que se exporten, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que
se acoja el interesado, 105 pies cuadrados de pieles prepallldas de
porcinos.

Como porcen~e de pérdidas, se establece el 4,76 por 100 en
concepto exclusivo de subproductos, adeudables por la posición
estadistica 41.09.000.

~o.-Las exportaciones que se hayan efectuado desd<: el 17
de diCtembre de 1986 también podrán acoserse a los benefiCtos de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la ~nte ampliación, siempre que se haya hec!to constar en la
Iiceneta de exponación y en la restante documentactón aduanera de
deopacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos paIlI solicitar la importación o
devolución respectivamente, comenzarán a contarye desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. paIlI su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. 1. muchos Idos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. 1?, el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

20512 ORDEN de 20 de julio de 1987 por la que se conceden
a las Empresas que se citan los beneficios de la Ley
27/1984, de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía. de 29 de
mayo de 1987, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Barcelona de
las Empresas que al final se relacionan, al amparo de lo dislluesto
en el Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo (4dloletin Oficial del
Estado" de 21 de junio), prorrogado por el Real Decreto 2538/1986,
de 12 de diciembre (4dloletin Oficial del Estado" del 16). Todo ello
de conformidad con el Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
29 de mayo de 1981;

Resultando que, los expedientea que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado en la fecha qUe
lisura en el apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se regian por la Ley 27/1984, de 26 de julio y Real
Decreto 914/1985, de 8 de mayo, prorrogado por el Real Decreto
2538/1986, de 12 de diciembre;

Resultando que. en el momento de proponer la concesión de
beneficios Espada ha accedido a la Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus ef'!Ctos co!' fecha 1 de en~ro
de 1986, cuyo tratado modifica en esenCta el réBimen de concesIón
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la mISma fecha de
I de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Intew

riares,
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Cambios oficiales del día 31 de agosto de 1987

La Administración podrá ejerCItar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden.podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo preVIsto en el artículo 126 de la
Ley de Proce(li!TIiento Administrativo, ante el Ministeri~ de
Economía y HaCIenda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«Cafés a la C~ma J. Marcilla, Sociedad Anónima» (expediente

B-100). NlF: A-08.027.021. Fecha de solicitud: 13 de febrero de
1986. Ampliación en el polígono industriaI Can Prat, Mollet del
Vallés, de una industria de torrefacción del café.

«CTI Cerámica Técnica Industriál; Sociedad Anónima» (expe
diente B-107). NIF: A-58.040.494. Fecha de solicitud: 18 de marzo
de 1986. Ampliación en el polígono industriaI Santa Rita, Castell
bisbal, de una industria de fabricación de productos cerámicos para
uso industrial.

«PolexlrUpac, S. A. L.» (expediente 8-110). NlF: A-OS.747.693.
Fecha de solIcitud: 25 de marzo de 1986. Ampliación en San! Boi
de Uobregat, de una industria de coextrusi6n de plásticos.

«Productos Alonso, Sociedad Anónima» (expediente 8-115).
NlF: A-08.621.542. Fecha de solicitud: 11 de abril de 1986.
Ampliación en Barberá del Vallés de una industria de extrusiona
dos alimenticios.

«Horno de Pan Carlis, S. A. L.» (a constituir) (experoente
8-142). Fecha de solicitud: 3 de julio de 1986. InstalaCIón en
Barberá del Vallé! de una industria de panaderla. bollería y
derivados de la harina.

«Sucesores de Femández Molinero, Sociedad Anónima» (expe
diente 8-156). NlF: A-58.047.945. Fecha de solicitud: 31 de julio de
1986. Traslado y ampliación en el pol!gono industriaI El Pla del
Baix L1obregal, de una industria de fabricación de lámparas.

«RollexlrUsión, Sociedad Anónima» (expediente B-164). NIF:
A-58.202.458. Fecha de solicitud: 15 de septiem~ de 1986.
Instalación en Rubí de una industria de fabricación de perfiles de
aluminio.

«Metal Stamp, Sociedad Anónima» (expediente 8-188). NIF:
A-58.244.450. Fecha de solicitud: 6 de noviem~ de 1986. Instala
ción en CastellbisbaI de una industria de estampación metálica.

«Hispano lco, Sociedad Anónima» (expediente B-234). NIF:
A-08 079.618. Fecha de solicitud: 19 de diciembre de 1986.
Ampliación en Rubl de una industria de fabricación de productos
médico quirúrgicos y de puericultura en general.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda

Cambios

Mercado de Divisas

122,053
92,419
20,124

198,935
179,089
81.537

323,663
67,251

9,288
59,672
19,138
17,476
18,311
27,727

956,007
85,292
85,670
86,841
88,444

139,275

Vendedor

121,749
92,188
20,074

198,438
178,642
81,334

322,855
67,083

9,265
59,523
19,090
17,433
18,265
27,658

953,620
85,079
85,456
86,624
88,224

138,927

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Diviaas convenibles

1 dólar USA .
l dólar canadiense .
1 franco francés .. .. ..
1 libra esterlina .. .
1 lIbra irlandesa .. ..
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán .. .

100 liras italianas ..
I fiorin holandés .. ..
1 corona sueca .
l corona danesa .

~ ~~afut'k~~ :::::::::
100 chelines austriacos ..
100 escudos ponuau.... . .
100 yens japoneses ..

1 dólar australiano ..
100 dracmas piegas .

1 ECU .

20513

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 3011985, de 2 de
asosto ~lativa al Impuesto so~ el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciem~;Real Dec~to 914/1985, de 8 de maYal'
Real Dec~o 2586/1985, de 18 de diciem~ (<<Boletín Oficial de
Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real ~to
932/1986, de 9 de mayo (<<BoleliD Oficial del Estado» del 13),
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<BoleliD Oficial del Estado» del
21 ky demás disposiciones rqlamentaria..

Considerando que, la disposición transitoria terrera de la Ley
50/1985, de 23 de diciem~, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis m.... el régimen de las zonas de
urgcDte ~industrialización previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrialización, manteniendo en
todo caso los beneficio~ntenidOS en la citada disposición durante
el plazo establecido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que, acuerdo con la doctrina Y práctica
administrativas, la resol i6n de los expedientes debe someterse a
la tramitación Que estuvi vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconvenien para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vig.or en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26,27,
28, 33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio. y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.0 del Real Decreto 914/1985, de 8 de
mayo; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
~osto y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Pritncro.-Con anqlo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
~to 914/1985, de 8 de mayo, que ~ la zona de urgente
reindustrialización de Barcelona, se otorgan los siguientes benefi
cios fiscales a lasEm~ que al final se ~lacionan:

A) Bonificación de basta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, quelJ'&ven el establecimiento de
las actividades industriaIes, cuando así se acuerde por la Entidad
Local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 187.1 del Real Dec~to Lcaislativo
781/1986, de 18 de abril (<<IIoletín Oficial del Estado» deI2~), texto
refundido de las disposiciones Icaales vi¡cntes en materia de
Régimen Local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización, podrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se ~eren los articulas 19, segundo d) de la
Ley 44/1978 y 131),2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan,
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente ~lacionados, se con
ceden por un periodo de cinco ailos, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Bolctin Oficial del Estado», sin pe¡juicio de su
modificación o su~ión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constituttvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de Espada por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Scgundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se ~fiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tcrccro.-Scrán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgcDte ~industrialización, con los que pudieran
concadcrsc a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversi<r
nes en una zona o polígono de preferente localización industriaI, o
en un aran Ú'CIl de expansión IndustriaI.

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa, =pecto a los informes
anuales o en relación con las comprobaciones a que se refiere el
articulo 33 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar 1_ a la
privación total n parcial de los beneficios conoedidos con cargo a
los fondos públicos, con obli&ación de ~intcgran las subvenciones,
indemnizaciones y cuotas de101 impuestos no satisfechos, así como
los correspondientes intereses de demora.

El incumplimiento de las obli¡aciones a que se haya comprome
tido lasEm~ en los planes y proaramas de reindustrialización,
dará 1upr a la pá'dida total o parcial de los beneficios obtenidos,
con la obli¡ación de ~tcaro,a que se ~ere el párrafo precedente,
y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios,
en 1IuIción de la aravcdad del incumplimiento, y sin pe~uicio de
la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sob~ delito fiscaI


